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Guadalajara, Jalisco, a catorce de agosto de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver los autos del juicio de revisión constitucional 

electoral SG-JRC-210/2024, promovido por Luis Eduardo Rivas 

Martínez, en representación de Movimiento Ciudadano, a fin de 

impugnar del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, la sentencia de 

veintiséis de julio pasado, dictada en los expedientes JIN-415/2024 y su 

acumulado JDC-425/2024, que, entre otra cuestión, confirmó en lo que 

fue materia de controversia, el acuerdo IEE/AM058/089/2024 de 

veintiocho de junio anterior, emitido por la Asamblea Municipal de San 

Francisco de Conchos del Instituto Estatal Electoral, por el que se 

asignaron las regidurías de representación proporcional en el proceso 

electoral local 2023-2024 del Ayuntamiento de dicho municipio.

Palabras Clave: desechamiento, extemporáneo.

RESULTANDOS

1 En acta de sesión privada de doce de marzo de dos mil veintidós, celebrada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre otras cuestiones, se designó 
provisionalmente a Omar Delgado Chávez, como Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de 
Magistrado.
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I. Antecedentes. De lo expuesto en la demanda, de las constancias que 

obran en los autos, así como de los hechos que son notorios para esta Sala, 

se advierte lo siguiente:

a) Inicio del Proceso Electoral. El uno de octubre de dos mil veintitrés, 

inició el proceso electoral 2023-2024 para la elección de diputaciones 

locales, miembros de los ayuntamientos y sindicaturas del Estado de 

Chihuahua.

b) Jornada Electoral. El dos de junio de dos mil veinticuatro, se celebró 

la jornada electoral para la elección de los cargos públicos antes 

mencionados.

c) Acuerdo IEE/AM058/089/2024. El veintiocho de junio, la Asamblea 

Municipal de San Francisco de Conchos, emitió el acuerdo mediante el 

cual realizó la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional de la citada demarcación.

d) Juicio de inconformidad local. A fin de controvertir lo anterior, el 

uno de julio del presente año, el ahora partido actor, presentó juicio de 

inconformidad el cual fue registrado con la clave JIN-415/2024.

II. Acto impugnado. Lo constituye la sentencia de veintiséis de julio, 

dictada en los expedientes JIN-415/2024 y su acumulado JDC-425/2024, 

que, entre otra cuestión, confirmó en lo que fue materia de controversia, 

el acuerdo IEE/AM058/089/2024 de veintiocho de junio anterior, emitido 

por la Asamblea Municipal de San Francisco de Conchos del Instituto 

Estatal Electoral, por el que se asignaron las regidurías de representación 

proporcional en el proceso electoral local 2023-2024 del Ayuntamiento 

de dicho municipio. 

III. Juicio de revisión constitucional electoral.
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1. Presentación. Inconforme con la anterior determinación, el tres de 

agosto, la parte actora presentó demanda de juicio de revisión 

constitucional electoral ante el Tribunal responsable.

2. Registro y turno. El ocho de agosto se recibieron las constancias y por 

auto de misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala ordenó 

registrar la demanda con la clave SG-JRC-210/2024, así como turnarlo a 

la Ponencia del Magistrado en Funciones Omar Delgado Chávez para su 

sustanciación y resolución.

3. Sustanciación. En su oportunidad, se radicó el presente juicio, se tuvo 

a la autoridad rindiendo e informando sobre el trámite de publicitación.

CONSIDERANDO

PRIMERO. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. La Sala Regional 

Guadalajara es competente para conocer del asunto, dado que se trata de 

un juicio de revisión constitucional electoral promovido por un partido 

político contra una resolución del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, 

que confirmó el acuerdo mediante el cual se realizó la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional en el 

Ayuntamiento de San Francisco de Conchos, Chihuahua; supuesto y 

entidad federativa en los que esta Sala Regional ejerce jurisdicción y 

competencia.2

2 Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, base VI; 94, párrafo primero; y 99, párrafo cuarto, 
fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II, 164, 165, 166, 
fracción III, inciso a), 176, fracción III y 180, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 52, fracciones I y IX, 56, en relación con el 44, fracciones II y IX, del Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, inciso d); 86; 87, párrafo 1, 
inciso b); 88, párrafo 1, inciso b); 89 y 90 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral (Ley de Medios), además de los puntos primero y segundo del acuerdo 
INE/CG130/2023, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 
la demarcación territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales en que se 
divide el país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de marzo de 
dos mil veintitrés. También se fundamenta el actuar de esta Sala Regional mediante los acuerdos 
generales de la Sala Superior de este Tribunal 3/2020 por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral; y del acuerdo 2/2023, que regula las sesiones de las salas del tribunal, el uso de herramientas 
digitales.
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SEGUNDO. IMPROCEDENCIA. Esta Sala considera que el escrito de 

demanda debe desecharse por presentarse de forma extemporánea, lo cual 

tiene fundamento en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), en relación con el 

diverso 8, ambos de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral3.

El referido artículo 8, señala que los medios de impugnación deben 

promoverse dentro del plazo de cuatro días posteriores a la notificación o 

conocimiento del acto o resolución impugnada.

El artículo 7, párrafo 1, de la Ley de Medios, prevé que todos los días y 

horas se consideran hábiles y se computan de momento a momento, al 

estar relacionado con el proceso electoral del Estado de Chihuahua.

Por su parte, el artículo 74 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, prescribe que procederá el 

desechamiento de plano de la demanda, cuando se actualice alguna de las 

causas de improcedencia previstas en el artículo 10 de la Ley de Medios, 

siempre y cuando no haya sido admitida.

En el caso, la parte actora impugna la resolución emitida el veintiséis de 

julio pasado, dictada en los expedientes JIN-415/2024 y su acumulado 

JDC-425/2024, por la que, entre otras cosas, confirmó la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional realizado por 

la Asamblea Municipal.

Ahora bien, el partido político actor en su escrito de demanda reconoce 

expresamente que tuvo conocimiento del acto controvertido el 

veintinueve de julio del año en curso.

3 En adelante Ley de Medios.
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En ese sentido, si el medio de impugnación se presentó hasta el tres 

agosto, el plazo de cuatro días para la presentación del juicio de revisión 

constitucional electoral transcurrió en exceso, pues venció el dos de 

agosto, ya que se contabiliza de momento a momento la notificación, y 

comienza a contabilizarse al día siguiente de que fuese notificada o tenga 

conocimiento del acto impugnado, tal como se razonó en el asunto SG-

JRC-100/2024.

Lo anterior, aunado a que, en ninguna parte del escrito inicial, 

Movimiento Ciudadano controvierte la forma de notificación o en su caso 

la falta de ésta, por lo tanto, esta Sala concluye que la demanda se 

presentó fuera del plazo legal previsto para tal efecto, iniciándose el 

cómputo, a partir de que el actor reconoce expresamente haber tenido 

conocimiento del acto impugnado.

Como se indicó, la Ley de Medios establece que los medios de 

impugnación deberán presentarse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto 

o resolución impugnado.

Así, la Sala Superior4 y esta Sala Regional5, en lo que se destaca, han 

establecido que la manifestación sobre la fecha de conocimiento del acto 

impugnado es una declaración sobre hechos propios que perjudica a las 

partes que la hacen. Por ende, debe considerarse como una confesión 

expresa y espontánea con pleno valor probatorio6.

4 SUP-JDC-1113/2021, SUP-REC- 546/2021, SUP-REC-543/2021, SUP-JDC-531/2021, SUP-REC-
528/2019, SUP-REC-479/2019 y SUP-REC-1563/2018.
5 SG-AG-26/2024, SG-JDC-324/2024, SG-JDC-216/2024, SG-JDC-63/2024 y SG-JDC-11307/2015.
6 Tesis relevante VI/99, de la Sala Superior de este Tribunal, de título: “ACTO IMPUGNADO. SU 
CONOCIMIENTO COMO BASE DEL PLAZO PARA INTERPONER UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN”. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 25 y 26. Sirve como criterios orientadores lo dispuesto 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: “DEMANDA DE AMPARO. TERMINO PARA 
PROMOVERLA CUANDO EXISTE MANIFESTACIÓN EXPRESA DE LA FECHA EN QUE 
SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO”. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 
193-198, Primera Parte, página 71. Registro digital: 232213; y, P./J. 27/96, “DEMANDA DE 
AMPARO. TERMINO PARA INTERPONERLA (ARTICULO 22, FRACCION III, DE LA LEY 
DE AMPARO). LA CONFESION EXPRESA DEL QUEJOSO CONTENIDA EN LA 
DEMANDA, ACERCA DE QUE TUVO CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DEL 
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Entonces, al resultar improcedente el juicio de revisión constitucional 

electoral, derivado de la presentación extemporánea de la demanda, debe 

desecharse de plano.

Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

Notifíquese en términos de ley.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado Presidente 

Sergio Arturo Guerrero Olvera, la Magistrada Gabriela del Valle Pérez y 

el Secretario de Estudio y Cuenta en Funciones de Magistrado Omar 

Delgado Chávez, integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la Secretaria 

General de Acuerdos, Teresa Mejía Contreras, quien certifica la votación 

obtenida, así como da fe que la presente resolución se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral; y el artículo cuarto del Acuerdo General de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2/2023, 
por el que se regulan las sesiones de las Salas del Tribunal y el uso de herramientas 
digitales.

PROCEDIMIENTO QUE MOTIVO EL ACTO RECLAMADO, CONSTITUYE PRUEBA 
PLENA DE ESE HECHO Y HACE INAPLICABLE DICHO PRECEPTO”. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, Junio de 1996, página 57. Registro digital: 200094.


